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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 71 -2014-GRJUNÍN/PR 

HUANCAYO, 2 E DIC 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El Oficio N° 016-2014-COPARE-JUNÍN, de fecha 22 de diciembre de 
2014, suscrito por el Presidente Adjunto del Consejo Participativo Regional 
de Educación Junín, mediante el cual solicita el reconocimiento del COPARE 
JUNÍN, su Reglamento Interno y su Plan de Trabajo, El proveído favorable 
de la Presidencia del Gobierno Regional y la Resolución Directoral Regional 
de Educación Junín N° 01477-2013-DREJ de fecha 03 de junio de 2013. 

CONSIDERANDO: 

Que, en artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señala que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 
para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal."; 

Que, el artículo 148° del Decreto Supremo N° 011-2012-ED, 
Reglamento de la Ley General de Educación, señala con relación al Consejo 
Participativo Regional de Educación: "Constituye un espacio de concertación 
entre los estamentos vinculados al quehacer educativo en la región, a favor 
del mejoramiento de la calidad educativa. Está integrado por el director de la 
Dirección Regional de Educación y los representantes de la sociedad civil 
establecidos en la Ley. Es presidido por uno de sus miembros, elegido por 
votación secreta y universal de sus integrantes. El Ministerio de Educación, 
en coordinación con los Gobiernos Regionales, dicta las normas que regulan 
la organización y funcionamiento del Consejo Participativo Regional de 
Educación"; 

Que, habiéndose reconocido a los integrantes acreditados 
oficialmente que conforman el Consejo Participativo Regional de Educación 
Junín — COPAREJ, mediante la Resolución Directoral Regional de 
Educación Junín N° 01477-2013-DREJ de fecha 03 de junio de 2013, 
estando a la petición y lo dispuesto del visto, es necesario dictarse el acto 
administrativo correspondiente por el titular de la entidad; 
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Que, estando a lo propuesto y de conformidad con las atribuciones y 
facultades conferidas en el inciso d) del artículo 21° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; con cargo a dar 
cuenta al Consejo Regional y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Desarrollo social, Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Gerencia General 
Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, a los integrantes acreditados 
oficialmente que conforman el Consejo Participativo Regional de Educación 
Junín — COPAREJ que a continuación se nomina: 

Consejo Directivo: 

Presidente 
- Presidente Adjunto 

Secretaría 
- Secretaria Imagen I. 
- Vocal 

Comité de Fiscalización: 

Donato Fredy Santivañez Manrique (DREJ) 
Eduardo Valentín Muñoz (MPH) 
Mabel Canorio Cárdenas (ForoSalud) 
Eduardo Gil López Saldarriaga (ARAJ) 
Cinthia Sánchez Chumpitasi (PASSDIH) 

- Fiscal 
	

Prof. Mario Pinto Salazar (MCLCP) 
- Fiscal Adjunto 	Pedro Martínez Sena (ODEC) 

Comité de SSII-PER 

- Sociedad Civil 	Eduardo Gil López Saldarriaga (ARAJ) 
- Sociedad Civil 	Mabel Canorio Cárdenas (ForoSalud) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, el Reglamento Interno del 
Consejo Participativo Regional de Educación — Junín, que consta de 
veintiocho (28) artículos y cuatro (04) disposiciones complementarias, que 
forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo del 
COPAREJ — JUNÍN periodo 2015 — 2018, que forma parte de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución 
a los Miembros Integrantes de COPAREJ y a los órganos del Gobierno 
Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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CONSEJO PARTICIPATIVO REGIONAL DE EDUCACION JUNIN 

COPARE — J 

R.D. N° 1477-2013-DREJ 3-JUN10.-2013 

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO PARTICIPATIVO REGIONAL DE 
EDUCACION — JUNIN 

TITULO I 
GENERALIDADES 

Capítulo Primero 
DE SUFINALIDAD, BASE LEGAL Y NATURALEZA 

Art.- 1. Finalidad y Ámbito de Aplicación. 

Establecer las normas y procedimientos para la organización y el funcionamiento del Concejo 
Participativo Regional de Educación de Junín (COPAREJ), de acuerdo a los Artículos 58°, 59° y 60° 
del DS N° 009-2005-ED "Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo" y el DS N° 011-2012-ED 
que aprueba el "Reglamento de la Ley General de Educación", el DS N° 007-2002-ED que incorpora 
al Consejo Nacional de Educación (CNE) como órgano especializado del sector educación. 
documentos que determinan que el COPARE se constituye en un espacio de participación, 
concertación y vigilancia, entre los estamentos vinculados al quehacer educativo, es de aplicación en 
la jurisdicción territorial que corresponde a la Región Junín. 

Art.- 2. Base Legal 
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Constitución Política del Perú 
Ley General de Educación N° 28044 (art. 78°) 
Decreto Supremo N° 011-2012-ED, Reglamento de la Ley N° 28044 
Ley de Participación Ciudadana N° 26300 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública N° 27806 
Ley del Presupuesto Participativo 28056 
Resolución Directoral Regional N° 01477-2013-DREJ del 03 de Junio del 2013 
Ordenanza Regional N° 074-2008-GRJ/CR 
Ordenanza Regional N° 034-2006-GRJ/CR 
Normatividad del CNE 

Art.- 3. Naturaleza. 

Es una instancia de participación, concertación y vigilancia en la implementación, seguimiento y 
evaluación del PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL, su Diseño Curricular Regional y Políticas 
educativa regional. Goza de autonomía funcional y organizacional, con sujeción a la Constitución y 
las Leyes existentes para tal fin. Sus acuerdos tienen carácter vinculante entre sus miembros e 
instancias de gestión educativa regional. 

Capítulo Segundo 
DE SUS OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Art.- 4. De sus Objetivos. 

a) Propiciar el fortalecimiento de la estructura organizacional y su funcionalidad en el COPAREJ 
para mejorar la calidad y equidad en el Sistema Educativo Peruano en las instancias de gestión 
educativa regional. 

b) Regular los procesos de participación, concertación y vigilancia de la Sociedad Civil organizada 
en la gestión de la Educación Regional de Junín. 

c) Fortalecer estructura organizacional y su funcionalidad de los COPALES Y CONEI en la Región 
Junín. 
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d) Impulsar el fortalecimiento del Sistema Educativo Regional, asegurando su autonomía, 
democracia, calidad y sostenibilidad. 

e) Promover el financiamiento de los programas, proyectos y actividades que implementen el 
Proyecto Educativo Regional de Educación. 

O Participar en la reformulación, cogestión, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo 
Regional de Junín, y los documentos de gestión en educación del Gobierno Regional de Junín, y 
de la Dirección Regional de Educación Junín. 

Art.- 5. Funciones 

Son funciones del COPARE JUNiN, las que señala el Decreto Supremo Nro. 009-2005-ED; es decir, 
Concertación, Vigilancia y Participación para impulsar la implementación del PER y su DCR. 
Además, de Incidencia Política y la Función de Vínculo con La Sociedad 

A. Funciones de Concertación: 

La Concertación, implica crear mecanismos a través de cuales los conflictos y tensiones sean 
resueltos mediante el diálogo y acuerdos, con el fin de fomentar un buen clima institucional del 
sistema educativo regional. 

1. Concertar la priorización de las políticas educativas del PER a ser implementadas por el 
Gobierno Regional de manera articulada con las instituciones públicas y de sociedad civil. 

2. Establecer el seguimiento concertado a la implementación de las políticas educativas 
regionales y su expresión curricular en el DCR. 

3. Concertar las metas regionales, con indicadores, de la mejora de la calidad, inclusión y 
equidad de la educación regional. 

4. Promover la ejecución curricular de los temas transversales concertados con el GRJ y los 
gobiernos locales e integradas al PER y su DCR. 

5. Diseñar y promover políticas de concertación para el afrontamiento de la conflictividad en las 
Instituciones Educativas. Asimismo, impulsar mecanismos de diálogo para gestionar de 
manera pacífica y democrática los conflictos que afectan la educación regional. 

6. Concertar propuestas de mejoras en la gestión pedagógica, institucional y administrativa del 
sistema regional de gestión educativa (1E, UGEL, DREJ), para efectivizar la implementación 
de las políticas educativas regionales, con apoyo del Estado y el sector privado, en el marco 
de su responsabilidad social. 

7. Formular y plantear propuestas de iniciativas de ordenanza regional ante el Consejo Regional 
para asegurar y/o mejorar la implementación, seguimiento y evaluación de las políticas 
educativas regionales del PER. 

B. Funciones de Vigilancia: 

1. Participar, opinar y vigilar el proceso de selección del Director de la DREJ y directores de 
UGEL, a través de mecanismos de vigilancia aprobados en sesión de COPAREJ. 

2. Participar, opinar y vigilar los procesos de nombramiento y/o contratación de docentes y los 
de evaluación para la incorporación y ascensos en la Carrera Pública Magisterial, a través de 
Comisiones designadas en sesión de COPAREJ. 

3. Promover iniciativas de vigilancia ciudadana de la educación regional, afianzando las 
capacidades de las organizaciones de la sociedad civil, a través de las comisiones 
establecidas. 

4. Organizar Audiencias Públicas de Balance de Gestión Educativa semestrales de la DREJ y 
sus UGELs. 

5. Recibir y procesar información de los órganos de adquisiciones, Sub cafae, control, procesos 
administrativos y CADER de la DREJ, UGEL y otros. Así como de los Copales y Coneis. 
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C. Funciones de Participación: 

1. Impulsar la participación organizada y democrática de la sociedad civil en los procesos de 
implementación, seguimiento y vigilancia del PER, su DCR, así como en otras actividades 
educativas de interés común. 

2. Afianzar el desempeño de los CONEI y COPALES, fortaleciendo sus capacidades y 
acompañándoles en su organización y funcionamiento articulado, en coordinación con los 
gobiernos regional y locales, así como con el CNE, Drej y Ugeles. 

3. Impulsar la movilización escolar desde los municipios escolares, asociaciones de madres y 
padres de familia y ciudadanía organizada, para la recepción y procesamiento de información 
sobre la problemática de las IIEE en la perspectiva de mejorar la calidad educativa local y 
regional. 

4. Organizar mesas de trabajo, conferencias de prensa, consultas regionales, audiencias públicas, 
seminarios, foros y otras actividades participativas, sobre temas de interés, relacionados con 
la Educación y la Cultura. 

5. Establecer mecanismos de reconocimiento al mérito y estímulos a los integrantes de la 
comunidad educativa regional, a las Instituciones públicas y privadas, que coadyuven al logro 
de los objetivos del proceso educativo regional. 

D. Función de Incidencia Política: 

1. Ejerce incidencia en las políticas regionales educativas en los diversos espacios de 
concertación: Acuerdo Regional Junín, CCR, Consejo Regional, Acuerdo de Gobernabilidad, 
respectivamente. 

2. Participa en el diseño de los indicadores que será objeto de monitoreo y vigilancia. 
3. Diseña los mecanismos, estrategias e instrumentos apropiados para una eficiente labor de 

vigilancia en el sector educación, antes, durante y después de los hechos y/o actos 
administrativos. 

4. Propone cambios y/o modificaciones en la administración orientado a optimizar el servicio 
que sea oportuno, justo y sin preferencias (incidencia política). 

5. Participar activamente en las audiencias públicas relacionadas a la gestión educativa 
informando con transparencia y proponiendo alternativas de solución. 

6. Promover la creación de centros de atención al usuario, para orientarlo en la ejecución de 
trámites, quejas y denuncias sobre el servicio educativo. 

7. Proponer mecanismos alternativos para la solución de conflictos relacionados a los servicios 
educativos en todas las instancias. 

8. Participar como observadores en los concursos y eventos de capacitación y evaluación para 
nombramientos y contratación de personal docente, técnico y administrativo. 

9. Cautelar la ejecución y evaluación de los presupuestos, adquisición, inversión y todo gasto 
con recursos económicos del estado y aportes de la comunidad y sociedad civil. 

E. Función de Vínculo con la Sociedad: 

1. Promover la creación de espacios de diálogo con las instituciones públicas y privadas y 
organizaciones de cooperación técnica internacional y formación profesional local. Regional, 
nacional e internacional, para fortalecer la capacitación técnico profesional regional de los 
trabajadores del sector y favorecer la formulación integral de los estudiantes, a través de la 
suscripción de convenios. 

2. Establecer vínculos con el sector empresarial, productivo, para diseñar perfiles ocupacionales 
y mejorar las condiciones de desarrollo laboral y realización personal. 

3. Sensibilizar y concientizar a la población civil, autoridades e instituciones regionales, sobre 
los nuevos paradigmas educativos y su participación en el mejoramiento de la calidad 
educativa y revertir las brechas de inequidad y discriminación socio educativa. 

Blog: www.coparejunin2012.blogspot.corn 
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4. Promover y analizar el apoyo de instituciones y organizaciones de cooperación nacional e 
internacional para la formación y ejecución de proyectos culturales, educativos y ambientales 
en la región. 

5. Comprometer el apoyo a los estudiantes de las universidades e instituciones de educación 
superior para el recojo de información necesaria para la reformulación y formulación del 
Proyecto Educativo Regional y Diseño Curricular Regional. 

6. Impulsar la organización, funcionamiento y fortalecimiento de redes educativas con la 
participación de la sociedad civil e instituciones especializadas. 

Capítulo Tercero 
DE SUS PRINCIPIOS, VALORES E INTEGRANTES 

Art.- 6. De susPrincipios y Valores. 

El COPAREJ se sustenta en los siguientes principios: 

a. Legitimidad social. Los representantes serán la expresión colectiva de las organizaciones e 
instituciones de base a la que representan. Respetar y considerar las instituciones legítimamente 
constituidas, contribuyendo al fortalecimiento de la democracia, estimulando la participación 
responsable 

b. Promoción de la dignidad humana. Se respetarán los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional 

c. Democracia directa. Apertura al diálogo, promoviendo una actitud de escucha y de acercamiento 
a los grupos de interés como interlocutores válidos con los cuales construir consensos éticos, 
donde se beneficie el sistema educativo. 

d. Comunicación ética. Horizontal, transparente, abierta, respetuosa, constante y directa con su 
entorno social. Generando mecanismos de fortalecimiento comunicacional para que, en última 
instancia, las instituciones educativas propicien y fortalezcan procesos sostenibles de calidad en la 
gestión. 

e. Convivencialidad armónica. Mantener y fomentar ambientes educativos socialmente apropiados, 
basados en la confianza y el respeto mutuos, valorando y promoviendo formas convivencia que 
faciliten un adecuado balance. 

f. El Potencial Humano. Promover el desarrollo integral del talento humano, con igualdad de 
oportunidades para recibir capacitación, cuyos efectos sean evidentes en los procesos y sus 
resultados. 

g. Ética de la función pública. Velar por el cumplimiento de la Ley del Código de Ética de la 
Función Pública N° 27815. En igual sentido, promover mecanismos de quejas y reclamos 
protegiendo, la confidencialidad de quienes hagan uso de ellos. 

Y los VALORES fundamentales son: 

a. Respeto. Interés positivo por comprender los proyectos e ideas de los otros y contribuir a su 
realización, siempre que tengan legitimidad 

b. Trato no discriminatorio (equidad). Reconocimiento de la igualdad de derechos y oportunidades 
de todas las personas y actores, contribuyendo al logro de un COPAREJ incluyente. 

c. Integridad. Coherencia entre las palabras y las acciones, lo que implica veracidad, probidad, 
honestidad y rectitud orientadas a generar confianza con cada uno de los grupos de interés. 

d. Transparencia. Actitud abierta para dar y rendir información a los grupos de interés y fomentar 
una cultura de comunicación de doble vía, en un marco de respeto mutuo y reconocimiento de los 
derechos del otro. 

e. Efectividad. Cumplimiento de los objetivos en el marco de la Constitución y las leyes, así como 
de parámetros éticos y de responsabilidad social 

Blog: www.coparejunin2012.blogspot.corn 
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Capítulo Cuarto 
DE SUS INTEGRANTES Y REPRESENTANTES 

Art.- 7. Requisitos para ser Integrante. 

Las instituciones de carácter regional que deseen ser integrantes del COPARE-J, deberán de cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a) Ser personas jurídicas sin fines de lucro, interesadas en el campo de la Educación, cuyos fines 
e intereses coincidan con los fines y objetivos del COPARE-J, acorde al presente reglamento 
y demás leyes y normas vigentes. 

b) Que sea una institución que goce de prestigio, representatividad y haya realizado actividades 
destacadas vinculadas a la educación y/o desarrollo regional. 

c) Poseer personería jurídica 
d) Que se encuentre vigente legal y organizativamente. 
e) Haber presentado ante el Consejo Directivo, la documentación pertinente a su inscripción. 
f) Cumplir con lo señalado en el artículo 6°. 

Art.- 8. Requisitos para ser Representante. 

Los representantes Titular o Alterno, de las instituciones u organizaciones de carácter regional, 
inscritas ante el COPARE-J, deberán de cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a la entidad que representan 
b) Estar vinculado a las actividades educativas y/o conexas con la educación regional. 
c) Deber ser personas que promueven valores, capacidades y que estén en condiciones de 

aportar creativamente al mejoramiento de la calidad educativa, logros de aprendizaje, 
capacitaciones e implementación de la educación en la región. 

d) No tener antecedentes: policiales, judiciales ni penales. 
e) Cumplir con lo señalado en el presente reglamento. 

Art.- 9. Integrantes. 

Los representantes acreditados ante el COPARE JUNIN deben proceder de Instituciones del nivel 
regional, de acuerdo al Reglamento de la Ley General de Educación N° 28044, el Decreto Supremo 
N° 011-2012-ED y la Resolución Ejecutiva Regional N° 335-2005-GRJ/PR, evitando la duplicidad en 
las instancias de concreción. Estos son: 

• Director Regional de Educación Junín. Quien lo preside. 
• Representante de la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
• Representante de las Universidades de la Región Junín. 
• Representante de los Institutos Superiores No Universitarios. 
• Representante de la MPH Capital de la Región Junín 
• Representante de las Comunidades Campesinas. 
• Representante del Colegio de Profesores. 
• Representante de las Organizaciones Sindicales de los docentes. 
• Representante de las Organizaciones Sindicales de los administrativos. 
• Representante de las APAFAs. 
• Representante de los Sectores Económicos Productivos. 
• Representante de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción Social. 
• Representante de la Dirección Regional de Salud Junín. 
• Representante de los Organismos No Gubernamentales ONGs (Orientados al quehacer educativo). 
• Representante de los Directores de UGELs. 
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• Representante de la Dirección Regional de Cultura de Junín. 
• Representante de la Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza Junín. 
• Representante de la Iglesia Católica. 
• Representante de la Iglesia Evangélica. 
• Representante del Consejo Regional del Deporte (IPD). 
• Representante de los Municipios Escolares. 
• Representante del Consejo Regional de la Mujer. 
• Representante de las Comunidades Nativas de la Región 
• Representante de la Cámara de Comercio de Huancayo 
• Organizaciones de la sociedad civil, orientadas al quehacer educativo 
• Representante del Ejército Peruano 
• Representante de la Policía Nacional del Perú 

TITULO II 
DE SU ORGANIZACIÓN 

Capítulo Primero 
ÓRGANOS DE GOBIERNO, CONTROL Y DE ADMINISTRACIÓN 

Art.- 10. De su Organización 

El COPARE JUNIN dentro de su organización presenta las siguientes instancias: 

a) Asamblea Plenaria 
b) Consejo Directivo 
c) Comité de Fiscalización 
d) Comité del SSII-PERJ 

Capitulo Segundo 
DE LA ASAMBLEA PLENARIA Y SUS ATRIBUCIONES 

Art.- 11.De la Asamblea Plenaria 

Es la reuniónde todos sus miembros hábiles. Puede ser de carácter Ordinaria (una vez por mes) o 
Extraordinaria (cuando la situación lo amerite) y en ambas el quórum legal, se constituye en primera 
instancia con la concurrencia de la mitad más uno, en segunda convocatoria basta la presencia de 
cualquier número de los asistentes. Los acuerdos que adopten serán con el voto aprobatorio de 
mayoría simple. 
Solo votará un miembro por organización, pero ambos (titular y alterno) tienen voz en la reunión, la 
convocatoria la realizará el Presidente con un mínimo de 48 horas de anticipación. De no hacerlo la 
podrá convocar el Presidente Alterno, con cargo a dar cuenta. 

Son sus atribuciones: 

a Es la máxima instancia normativa, está constituida por todos los representantes de las instituciones 
regionales acreditadas ante el COPAREJ, garantizando su funcionalidad operativa, basada en el 
presente Reglamento. 

b. Vela por el fortalecimiento del COPAREJ y su funcionalidad en los espacios de participación, 
concertación y vigilancia social e incidencia política. 

c. Elige democráticamente a los miembros del Comité Directivo y las Comisiones de Trabajo. 
d. Debatir, modificar y aprobar el reglamento Interno, Plan Anual de Trabajo, propuestas e informes 

de las Comisiones de Trabajo. 
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e. Vigila el cumplimiento de los acuerdos. 
f. Participa activamente en las reformulaciones o elaboraciones de: PER-DCR, PEL-DCL, POI, 

PAT, PDRC, PGMP, PEI-DCIE, etc. 
g. Remover por causas justificadas a los miembros del Comité Directivo, o Comisiones de Trabajo. 
h. Elegir a los integrantes de Comisiones Investigadoras (3 miembros) de acuerdo al diseño del perfil 

ético y técnico que se requiera. 

Capitulo Segundo 
DEL CONSEJO DIRECTIVO Y SUS ATRIBUCIONES 

Art.- 12. Del Consejo Directivo 

Es la máxima instancia ejecutiva, presidida por cl Presidente o Presidente Adjunto (elegidos en 
Asamblea General, pudiendo ser cualquier miembro del COPARE Junín), quien cuenta con voto 
dirimente. 

Está conformado por 8 miembros, y sus funcionesson: 

a. Hacer cumplir el presente Reglamento Interno y los acuerdos del Consejo. 
b. Dar cuenta a la Asamblea Plenaria de las actividades realizadas y previstas, así como de los 

acuerdos pactados o por pactar. 
c. Formular y presentar a la Asamblea General el Plan Anual de Trabajo para su aprobación. 
d. Convocar mensualmente la Plenaria en forma ordinaria o extraordinaria, cuando el caso lo amerite. 
6. Dirigir el proceso de convocatoria a los distintos actores para comprometerlos en la reformulación 

y formulación de los instrumentos normativos y de gestión (PER-DCR-J, etc.), favoreciendo la 
concertación de visiones y propuestas, garantizando la más amplia participación ciudadana. 

7. Coordinar las actividades del Consejo con los COPALEs, Consejo Nacional de Educación, etc. 
8. Redactar la memoria y sistematizar los procesos de reformulación del PER-DCR, y vigilancia del 

PEL-DCL, PEI-DCIE, etc. 
9. Exigir a las Comisiones de Trabajo, los informes mensuales y finales para ser incorporados a la 

memoria Anual. 

Art.- 13. Del Presidente 

Es el representante legal del Consejo, y sus Funciones y Atribuciones son: 

a. Lidera y representa al Consejo ante organizaciones e instituciones públicas y privadas, locales, 
regionales, nacionales e internacionales. 

b. Convoca y preside las Plenarias Regionales, del Consejo y Comité Directivo. 
c. Cuenta con voto dirimente, en caso de empate, en las votaciones en las Plenarias y reuniones del 

Consejo Directivo. 
d. Informa semestralmente de la gestión realizada por el COPAREJ 
e. Conduce y orienta la elaboración de los planes y agendas de trabajo del COPAREJ. 
f. Suscribe los proyectos y convenios que se formulen y propongan en el Consejo. 
g. Crea un marco de reflexión, análisis y debate sobre el futuro de la Educación en la Región (PER-

J), como proceso dinámico para fortalecer las capacidades humanas y sociales de la región. 
h. Suscribe la documentación informativa que ingresa o se genera en el Consejo. 
i. Dispone y cautela el mejor uso de los recursos técnicos, equipos, materiales y recursos económicos 

disponibles en las actividades del Consejo y el proceso de reformulación del PER-DCR, PEL-DCL 
y otros. 

j. Vigila, monitorea y orienta el desarrollo de las actividades programadas por las Comisiones de 
Trabajo del Consejo. 
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k. Denuncia ante las autoridades educativas responsables o jurídicas hechos de corrupción, acoso o 
trasgresión de leyes ocurridos en II.EE., DRE-J, UGELs, informados a las Asambleas y que 
ameriten ser denunciados. 

Art.- 14. Del Presidente Adjunto 

Sus Funciones y Atribuciones son: 
a. Reemplaza al Presidente en su ausencia, o en caso de delegación, con todas las atribuciones de 

éste. 
b. En caso de revocatoria o vacancia del Presidente, asume las funciones y atribuciones de éste, hasta 

que la Asamblea Plenaria elija o lo ratifique según este Reglamento. 
c. Conducir conjuntamente con el Presidente, las actividades de sensibilización, ubicación de actores 

e instituciones que muestren interés por la educación para involucrarlos y comprometerlos en el 
proceso de reconstrucción y gestión del PER-DCR, PEL-DCL y otros. 

d. Es el nexo de comunicación y trabajo con las Comisiones. 
e. Cautela y estimula el cumplimiento y logros de las actividades y deberes de los representantes del 

Consejo en las funciones de participación, concertación y vigilancia y otras que el Consejo 
Directivo le designe. 

Art.- 15. De la Secretaría Técnica 

Sus Funciones y Atribuciones son: 

a. Este cargo es elegido por la Asamblea Plenaria y asumido por una Institución del COPAREJ que 
cuente con capacidad operativa y técnica para desempeñar el cargo. 

b. Orienta técnicamente al Consejo Directivo y Comisiones de Trabajo sobre aspectos pertinentes 
para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

c. Apoya en logística al Equipo Técnico del SSII-PER. 
d. Elabora los informes técnicos trimestrales que el Consejo Directivo requiere para operativizar y 

orientar el trabajo. 
e. Propone los procedimientos internos de la administración del Consejo. 
f. Prepara y/o apoya en la formulación de instrumentos técnicos de recojo de información (encuestas, 

entrevistas, cuestionarios, etc.) que requiera el Consejo Directivo o las Comisiones de Trabajo. 
g. Elabora los proyectos de resolución que acuerde el Consejo Directivo. 
h. Participar en la selección, análisis y sistematización de la información recogida para el PER-J, 

PELs y DCL, DCR-J. 

Art.- 16. De la Secretaría de Actas 

Son sus Funciones y Atribuciones: 

a. Llevar los libros de actas de la Asamblea General y del Consejo Directivo, 
responsabilizándose, junto con el Presidente de incorporar todos los acuerdos de la asamblea. 

b. Organizar el Padrón y directorio de las Instituciones que integran el COPAREJ y sus aliadas. 
c. Custodiar los libros, documentos y sellos del Consejo. 
d. Llevar o hacer llevar bajo su responsabilidad los Libros de Actas de la Asamblea y del Consejo 

Directivo. 
e. Suscribir las citaciones y otra documentación a los asociados. 
f. Redactar las actas debiendo ser presentada al inicio de la siguiente reunión para su aprobación. 

Art.- 17. De la Secretaría de Imagen Institucional 

Son sus Funciones y Atribuciones: 
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a. Mantener actualizado la página virtual (blog) del COPAREJ 
b. Organizar y socializar los documentos emitidos por el Consejo. 
c. Elaborar en coordinación con el Presidente y/o Presidente Adjunto, Secretarios los 

pronunciamientos y comunicados del Consejo. 
d. Apoya a Secretaría con las citaciones y convocatorias del Consejo Directivo y/o las Asambleas. 
e. Es de su responsabilidad la realización de cualquier campaña escrita, hablada o televisada, así 

como también la difusión de Fórums, Charlas, Talleres, Conferencias, Audiencias Públicas, etc., 
con el fui de comunicar y proyectar una buena imagen institucional del COPAREJ. 

f. Ser maestro de ceremonias, en cualquier actividad relacionada con su cargo. 
g. Genera las notas de prensa para su difusión, con el visto bueno del Consejo. 

Art.- 18. Vocal 

Sus Funciones y Atribuciones son: 

a. Cumplir las funciones de apoyo delegados por el Consejo Directivo o la Asamblea Plenaria 
b. Organizar el Padrón y Directorio de organizaciones, instituciones y aliados al COPAREJ 
c. Otras actividades que le sean encomendadas por el Consejo Directivo. 

Art.- 19. Del Comité de Fiscalización 

Sus Funciones y Atribuciones son: 

a. Vigilar y fiscalizar el cumplimiento de funciones y competencias de los integrantes del COPAREJ 
en las diferentes instancias. 

b. Por encargo de la Asamblea Plenaria o del Consejo, promover y disponer acciones de vigilancia, 
seguimiento y fiscalización, de parte de los integrantes del COPAREJ, en los siguientes casos: 
✓ Investigar cualquier denuncia que se haga sobre el comportamiento individual o institucional 

de los integrantes del COPAREJ, durante un plazo de 30 días hábiles. 
✓ Investigará hechos que contravengan el presente Reglamento Interno, que habiendo sucedido 

el hecho no se ha tomado ninguna acción correctiva por parte del Consejo, Plenaria u otras 
autoridades responsables. 

c. Convocará a los demandantes y acusados(as) y solicitará pruebas fehacientes del hecho o hechos. 
d. Emitirá un informe con sus conclusiones y recomendaciones al Consejo Directivo y a la Asamblea 

Plenaria. 
e. Cautelará el escrupuloso cumplimiento de los Planes y acuerdos del Consejo Directivo por los 

integrantes del COPAREJ. 

Art.- 20. Del Comité de SSII-PER 

Es una herramienta para poder recoger información periódica sobre el estado de avance de la 
implementación del Proyecto Educativo Regional y la descentralización educativa. Sus Funciones y 
Atribuciones son: 

a. Generar información periódica, relevante y de calidad para contribuir a la toma informada de las 
autoridades Regionales, Locales, Educativas que sirvan para mejorar la implementación de las 
políticas educativas regionales y locales, con la aprobación de la Asamblea Plenaria o el Consejo 
Directivo. 

b. Propiciar la reflexión en la región sobre los avances, dificultades y retos en la implementación del 
proyecto Educativo Regional en Junín. 

c. Busca dar cuenta a través del COPAREJ de progresos tanto en los procesos de implementación del 
Proyecto Educativo Regional a través de la gestión de las instancias descentralizadas (Gobierno 
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Regional, Local, DRE-J, UGELS); así como en el logro de resultados e impactos en la calidad del 
sistema educativo regional y la mejora de los aprendizajes. 

d. Participan activamente en los talleres de capacitación del CNE, con autorización de la Asamblea o 
del Consejo Directivo. para conocer / manejar las Áreas / Campos de recojo de información. 
Indicadores, instrumentos y herramientas para el recojo, escalas o niveles de avance del SSII-PER. 

e. Son los responsables de organizar y levantar el recojo de información en la región. Para ello, 
convocan a personas e instituciones claves que la proporcionen. 

f. Se encargan de la revisión de la información levantada, recopilar sus fuentes y consolidar la 
misma. 

g. Se encargan de enviar la información procesada, con autorización de la Asamblea Plenaria o el 
Consejo Directivo, al monitor responsable del CNE. 

h. Realizan el análisis de información para la elaboración del reporte regional para el Sistema en 
conjunto con los monitores y equipo técnico del CNE. 

i. Son los que mantienen comunicación constante con monitores y equipo técnico del CNE, 
presentando los Reportes a las autoridades e instituciones, promoviendo el uso y difusión de estos 
Reportes. 

TITULO III 
MIEMBROS DEL COPARE JUNÍN 

Capítulo Primero 
PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COPARE 

Art.- 21.Participación de las Instituciones en el COPAREJ 

Para la participación en el COPAREJ, todas las instituciones de los segmentos del Estado y de la 
Sociedad Civil, se inscriben en el registro oficial creado para tal fin, con las acreditaciones oficiales 
de las instituciones correspondientes, adquiriendo el derecho a participar en el proceso de elección o 
designación de sus representantes y/o delegados. 

a. Instituciones del Estado:La participación de las instancias del Gobierno: En el caso de las 
instituciones públicas, sus representantes titular y alterno son elegidos por la autoridad regional, 
que es la que acredita la delegación de funciones. 

b. Instituciones de la Sociedad Civil:Para el caso de los segmentos de la institucionalidad civil, 
tales como: Asociaciones de padres de familias, municipios escolares, Organismos No 
Gubernamentales de Desarrollo, medios de comunicación, iglesias, colegios de profesionales, 
entre otros; sus representantes: titular y alterno son elegidos mediante proceso de elecciones en 
cada segmento.Para el caso del Colegio de Profesores, el SUTEP Regional, Mesa de 
Concertación para la Lucha contra la Pobreza y la Cámara de Comercio, estas instituciones 
designan a sus representantes titular y alterno de manera oficial. 

Art.- 22. Periodo de Participación de las Instituciones en el COPARE) 

En el caso de las organizaciones del Estado y de la Sociedad Civil, el periodo de la participación de 
sus representantes ante el COPAREJ es dedos años, salvo la determinaciónde sus Autoridades 
oficiales, con informe al Comité Directivo. 

En el caso de que los representantes dejen de pertenecer a la institución de origen, la representación 
recae en el representante alterno. En caso que el representante alterno haya dejado de pertenecer a su 
organización de origen, la Institución vuelve elegir a sus representantes titular y alterno para que 
culmine el periodo. 
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Capítulo Segundo 
DERECHOSY DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL COPARE 

Art.- 23. Derechos de los Miembros del COPAREJ 

a. Participar en las sesiones con derecho a voz y voto. 
b. Participar en las diferentes comisiones y actividades del COPAREJ. 
c. Informar y ser informado sobre los acuerdos adoptados en las Plenarias, en las Comisiones y 

otras instancias de participación, concertación y vigilancia. 
d. Presentar su renuncia cuando ya no pudiera cumplir con la representatividad ante el COPAREJ. 
e. No ser excluido ni separado del COPARE.), salvo por causal prevista en el Artículo 13 del 

presente reglamento. 

Art.- 24.Deberes de los Miembros del COPAREJ 

a. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que sea convocado, respetando la hora y 
lugar de las citaciones. 

b. Cumplir con los acuerdos consensuados y los compromisos asumidos en las sesiones Plenarias, 
Comisiones y otras. 

c. Cumplir y velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 

Capítulo Segundo 
VACANCIA Y REVOCATORIA DE LOS MIEMBROS DEL COPARE 

Art.- 25. Vacancia y Revocatoria de los Miembros del COPAREJ 

La condición de representante ante el COPAREJ, se pierde por una de las siguientes causales: 

a. Por muerte o por radicar fuera del ámbito geográfico de la Región. 
b. Por no pertenecer a la entidad originaria que la acreditó. 
c. Por renuncia expresa al COPAREJ, la misma que será aceptada por el Comité Directivo. 
d. Incapacidad fisica o mental permanente. 
e. Sentencia judicial ejecutoriada o consentida por delito doloso. 
f. Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o cinco (5) no consecutivas. 
g. Por aprovechar el COPAREJ para fines personales y/o fines político partidarios debidamente 

probados. 
h. Por generar o propiciar un clima de desestabilización al interior y exterior del COPAREJ. 

TITULO IV 
DE LOS LIBROS DE ACTAS, QUORUM Y VOTACIÓN 

Art.- 26. Libros de Actas 

El Libro de Actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias del COPAREJ, será firmado y deberá 
tener pegado el Oficio de Convocatoria y la lista firmada de asistencia. 
El Libro de Vigilancia, serán firmados al termino de las reuniones y tener pegado si se diera el caso el 
documento de convocatoria. 

Art.- 27. Del Quorum 

Para las asambleas será la mitad más uno, en primera convocatoria, en la segunda y definitiva con los 
miembros que estén presentes. De igual manera rige para las reuniones del Consejo Directivo y de 
Vigilancia. 
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Art.- 28. Votación 

Será por mayoría simple, vota un solo miembro por organización, todos los asistentes (titular y 
alterno), tienen derecho a voz, el voto dirimente lo tiene el Presidente o quien dirija la reunión o 
asamblea. 

TITULO V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.-Del reconocimiento de los miembros del Consejo 
La conformación de las instancias del Consejo, serán reconocidas mediante resolución Directoral 
Regional de Educación Junín y Resolución Ejecutiva Regional del Gobierno Regional de Junín. 

SEGUNDA.-Aprobación del reglamento del Consejo 
El presente Reglamento, será aprobado por la mayoría de los integrantes del Consejo, convocados en 
Asamblea General Estatutaria. 

TERCERA.-Lo no contemplado en el presente Reglamento 
Será resuelto por la Asamblea Plenaria convocada para tal fin, en concordancia con lo establecido en 
el código civil, leyes, normas y disposiciones vigentes. 

CUARTA.-Presu puesto y Recursos Logísticos 
El Gobierno Regional de Junín a través de la DREJ, asignará el presupuesto y los recursos logísticos 
necesarios para el garantizar el adecuado funcionamiento del COPAREJ 
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